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ACUERDO No. PSAA09-6076 DE 2009

 (Julio 7)

 

Por el cual se suprimen unos juzgados laborales de descongestión de Bogotá.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del 2 de julio de 2009,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir a partir del 16 de julio de 2009, los Juzgados Séptimo y Octavo Laborales de Descongestión de Bogotá, creados mediante Acuerdo PSAA09-5506 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos a cargo de los juzgados suprimidos, se redistribuirán, por reparto, para que sean tramitados y fallados entre los restantes nueve juzgados laborales de descongestión de Bogotá; de manera proporcional de tal suerte que el que más procesos en inventario tenga, reciba menos expediente.

ARTÍCULO TERCERO.-  Los Juzgados Séptimo y Octavo Laborales de Descongestión de Bogotá devolverán los procesos a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca el día 15 de julio de 2009, debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más antiguo al mas reciente según su radicación, en inventario que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del procesos o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes. 

El inventario se diligenciará en tres copias, una para la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, otra para ser entregada con el paquete de procesos a los restantes nueve Juzgados de Descongestión y la tercera para ser fijada en la secretaría con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de procesos, los jueces suscribirán un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

Los jueces que reciban los procesos provenientes de los juzgados séptimo y octavo, informaran a las partes y a sus apoderados, en la dirección registrada en el proceso, por el medio más expedito, el hecho de su recibo y la fecha de la nueva audiencia, para garantizar de esta forma el Derecho de defensa.  

PARÁGRAFO: La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, redistribuirá los procesos, el día 16 de julio de 2009.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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